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VillaVerde, a 20 de septiembre de 2005 
 
D. Enrique Múgica Herzog 
DEFENSOR DEL PUEBLO  
Pº Eduardo Dato, 31 
28010 Madrid 

 
 
 
Estimado señor: 
 
Como ciudadano de VillaVerde y miembro de CIVIS (Plataforma “Ciudadanos de VillaVerde”) interesado 
en el desarrollo urbano sostenible de VillaVerde (distrito nº 17 de Madrid), y por consiguiente en su 
debido reequilibrio territorial y cohesión social con el resto de Madrid, así como en la correcta inserción e 
integración social de las personas más desfavorecidas de nuestra sociedad, me pongo en contacto con 
Ud. con la intención de que tome a bien valorar los hechos que relato a continuación y que considero 
atentan contra los intereses y derechos de los ciudadanos de VillaVerde y de los poblados afectados, así 
como contra una serie de legislación que se expone más adelante. 
 
El Instituto de Realojamiento e Integración Social (IRIS) tiene previsto realojar dentro de VillaVerde a la 
mayoría de las familias chabolistas y de infravivienda de poblados existentes en este distrito y sus 
alrededores, tal y como pueden ser El Salobral, Plata y Castañar, Santa Catalina y/o El Ventorro. Esta 
intención fue hecha pública en una reunión mantenida con las asociaciones vecinales del distrito en el 
mes de junio de 2005 y ha sido confirmada a través de su Director Gerente, D. Juan Antonio Martínez 
Páramo, en respuesta a las reclamaciones formuladas por las asociaciones y ciudadanos de VillaVerde 
ante esa institución, en las que se solicitaba que velase por la cohesión social y el reequilibrio territorial 
de VillaVerde en Madrid en base a los criterios de desarrollo urbano sostenible establecidos por la propia 
Unión Europea. (documentos 1 y 2) 
 
Los ciudadanos de VillaVerde nos sentimos defraudados y engañados por el IRIS ya que argumenta esta 
decisión, por un lado, en base a que las familias chabolistas mencionadas tienen adquirida determinada 
costumbre de uso de los colegios y mercados de la zona, pero no tiene en cuenta que la educación 
pública del distrito se encuentra en una situación alarmante con las tasas más altas de fracaso y 
absentismo escolar del municipio de Madrid, ni que el comercio del distrito se encuentra en claro 
declive, presentando los datos más bajos de locales abiertos en números absolutos y relativos, por 
número y superficie, obviando igualmente los datos globales de desarrollo socioeconómico del distrito, así 
como los datos de cohesión social y reequilibrio territorial de VillaVerde, fundamentales para valorar la 
idoneidad del realojamiento de familias desfavorecidas procedentes de poblados marginales y 
chabolistas, para propiciar su correcta inserción social. 
 
Otro de los argumentos esgrimidos por el IRIS consiste en que ”VillaVerde “sólo” presenta 96 
familias realojadas competencia del IRIS que suponen el 2% de la población del distrito, 
siendo unos de los municipios dónde menos familias IRIS realojadas existen”, tal y como afirma 
en la respuesta remitida a las asociaciones y ciudadanos de VillaVerde, o que  “Villaverde sólo tiene un 
2% de los realojamientos efectuados por el IRIS, frente al 6% de otros distritos”, afirmado en 
declaraciones realizadas por D. Juan Antonio Martínez Páramo al diario GACETAS LOCALES y publicadas 
por éste la semana del 7 al 13 de julio de 2005. (documentos 1, 2 y 3) 
 
Entendemos que estos porcentajes hechos públicos por el IRIS son flagrante y completamente 
falsos, ya que según datos del IRIS y de la C.A.M. el número de familias realojadas por el IRIS desde su 
creación en 1998 en la Comunidad de Madrid a finales del 2004 es de 1.514, siendo 96 las 
correspondientes a realojamientos dentro de VillaVerde, por lo que el porcentaje de familias 
realojadas por el IRIS dentro de VillaVerde se sitúa en el 6,34% y no “sólo” en el 2% como su 
Director Gerente ha declarado. (documentos 1, 2 y 4) 
 
La falsedad de las valoraciones del IRIS queda aún más patente comparando el número de familias por 
cada mil habitantes en la Comunidad de Madrid y en VillaVerde. Siendo 5.800.000 el número de 
habitantes de la Comunidad de Madrid y 144.000 el  de VillaVerde, ambos aproximadamente, el número 
de familias realojadas por cada 1.000 habitantes en el distrito es de 0,66, mientras que en la Comunidad 
de Madrid es de 0,26, por lo que  la cifra de familias realojadas por el IRIS en el distrito es más 
de dos veces superior a la media de la Comunidad de Madrid. Por ello, VillaVerde no puede ser de 
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ninguna manera uno de los “municipios” (entendemos distritos) dónde menos familias IRIS realojadas 
existen. 

 
Igualmente, comparando los datos de Madrid Capital y VillaVerde obtenemos que, siendo 3.160.000 el 
número de habitantes de Madrid capital y 144.000 el de VillaVerde, ambos aproximadamente, y restando 
al total de familias realojadas en la Comunidad de Madrid a 2004 el número de familias realojadas fuera 
de la capital a 2002 (por lo que este dato será mucho más injusto) cifradas en 354 según la Memoria de 
Gestión del IRIS del año 2002, el número de familias realojadas por cada 1.000 hab. en el distrito es de 
0,66, mientras que el de Madrid capital es de 0,36 fam., por lo que la cifra de familias realojadas por 
el IRIS en el distrito es casi el doble de la media de Madrid capital. Por ello, tampoco VillaVerde 
puede ser de ninguna manera uno de los distritos, dentro de Madrid, dónde menos familias IRIS 
realojadas existen. 

 
No obstante, en VillaVerde se han realizado y se realizan realojamientos por distintas 
instituciones, organismos y entidades, como pueden ser el Consorcio para el Realojo de la Población 
Marginada de Madrid, la EMVS (antes EMV) o el IVIMA entre otros, que no han sido tenidos en cuenta por 
parte del IRIS a la hora de argumentar la conveniencia de nuevos realojamientos dentro del distrito y que 
pueden arrojar unos datos más alarmantes y desproporcionados de lo que por sí mismo son los datos 
exclusivos del IRIS. 

 
Por otro lado, le mostramos nuestra impotencia a la hora de intentar obtener de fuentes oficiales dichos 
datos de realojamiento globales en el distrito de VillaVerde, que incluyan los realojamientos de todas las 
instituciones, organismos y entidades públicas o privadas que tienen y han tenido competencias en 
materia de realojamientos e inserción social, y  que han sido solicitados directamente al IRIS, el IVIMA y 
la EMVS. (documentos 5, 6 y 7) 
 
Referente a dicha solicitud no ha existido respuesta alguna a por parte del IVIMA ni de la EMVS, 
ocultando ambas instituciones información pública. 
 
Mención aparte merece el comportamiento malintencionado que ha mostrado el IRIS, el cual respondió a 
la solicitud informando que dichos datos se podían obtener accediendo a las Memorias de Gestión en los 
Centros de Documentación de la Comunidad de Madrid. Por lo tanto, varios ciudadanos de VillaVerde 
accedimos a dicho Centro de Documentación (c/ Guzmán el Bueno, 24 de Madrid)  encontrándose con 
que no han sido recibidas las Memorias o Informes anuales de los años 2003 y 2004, por lo que 
únicamente están a disposición del público las de los años 2000, 2001 y 2002, y con que estos no 
contemplan los datos solicitados sobre el destino de los realojamientos por distritos, en una maniobra 
maquiavélica de ocultación de información pública. (documento 8) 

 
Sumado a nuestra frustración a la hora de acceder a información pública referente a realojamientos en el 
municipio y la Comunidad de Madrid, cabe mencionar que no ha existido respuesta a la reclamación 
formulada por los ciudadanos de VillaVerde, por parte de la Alcaldía, Vicealcaldía, Gerencia Municipal de 
Urbanismo y la Junta Municipal de VillaVerde del Ayuntamiento de Madrid y la Oficina de Atención al 
Ciudadano de la Comunidad de Madrid, a las cuales fue remitida. 
 
Agravando aún más si cabe el asunto, el IRIS advirtió en las respuestas a las reclamaciones ciudadanas, 
que dicha institución desconoce el destino de los realojamientos de las familias chabolistas de poblados 
que sean competencia de cualquier otra institución, organismo u entidad, especificando el caso de Plata y 
Castañar que considera competencia del Ayuntamiento de Madrid, y del cual ignora el destino de las 
familias. (documentos 1 y 2) 
 
Sin embargo, según publica el diario EL PAÍS el día 3 de junio de 2005, el Alcalde de Madrid anunciaba 
que el desmantelamiento del poblado de Plata y Castañar se iba a producir en los próximos meses, 
distribuyendo las 79 familias del poblado “por todos los distritos de la ciudad”, por lo que el IRIS, 
encargado de coordinar todos los realojamientos de la Comunidad independientemente de quién sean 
competencia, debía ser conciente en el momento de hacer esas afirmaciones del destino de estos 
realojamientos, y más aún teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Madrid y la Comunidad de 
Madrid han firmado un convenio para el desmantelamiento y realojo de las familias de este 
poblado, según se publica en los medios de comunicación con fecha 28 de julio de 2005, encargándose 
de dicha labor la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo (EMVS) y el IRIS. (documentos 10 y 11) 
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Por su parte, y para ahondar aún más en la confusión y crispación de los ciudadanos de VillaVerde, el Sr. 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del Distrito de VillaVerde, D. Carlos Izquierdo Torres, afirmó al 
diario EL PAÍS según publica el día 30 de julio, que no se tenían previstos más realojamientos en el 
distrito, desmintiendo las declaraciones anteriores del propio Alcalde de Madrid D. Alberto Ruiz-Gallardón. 
 
No obstante, no sólo consideramos que las declaraciones de D. Juan Antonio Martínez Páramo, 
Director Gerente del IRIS, referentes al desconocimiento del destino de los realojamientos del poblado de 
Plata y Castañar, constituyen una mentira preconcebida a los ciudadanos de VillaVerde, sino que 
constituyen una prueba de la negligencia y dejación de funciones de este señor al cargo del 
IRIS, como más adelante demostraremos. 
 
A todo esto, y dando una vuelta más de tuerca a lo que parece una maniobra maquiavélica orquestada 
entre el Ayuntamiento de Madrid y la Comunidad de Madrid y sus instituciones, diversas familias 
residentes en el poblado de Plata y Castañar han informado a varios ciudadanos de VillaVerde que han 
recibido notificaciones para realojarles en viviendas ubicadas dentro del distrito de VillaVerde. 
 
En otro orden de cosas queremos señalar que el número de familias chabolistas existentes en 
VillaVerde ha crecido descontroladamente sin que las autoridades competentes hayan 
adoptado medidas para evitarlo, situándose el número de estas familias en el año 2000 en torno a las 
261 según el Informe EDIS elaborado por el Equipo de Investigación Sociológica para la Oficina del 
Defensor del Menor, y siendo en la actualidad más de 400 familias las que residen únicamente en el 
poblado de El Salobral, siendo este poblado el más grande de Europa, y cercanas a 600 las familias 
residentes en el total del distrito, según censos del IRIS y sin cifrar aquellas familias que no han sido 
censadas.  
 
A su vez, VillaVerde es el distrito con mayor número de poblados y familias chabolistas, debido 
a que la población de los poblados de VillaVerde se ha visto aumentada por las familias no censadas y, 
por ello, no realojadas en los desmantelamientos anteriores de otros poblados de toda la Comunidad de 
Madrid que han buscado en estos la residencia perdida en los poblados desmantelados. 
 
Igualmente hacemos constar que VillaVerde es a día de la fecha el distrito de Madrid que peores índices 
socioeconómicos de desarrollo urbano, reequilibrio territorial y cohesión social presenta, en base a 
documentos como el Diagnóstico de Sostenibilidad del Distrito de Villaverde (y de Madrid 
en general) elaborado por el Área de Gobierno de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudadanía 
del Ayuntamiento de Madrid en cumplimiento de la Agenda 21 Local, el Estudio comparativo 
de la Situación Social y Económica Reequilibrio Territorial de la Ciudad de Madrid 
elaborado por el Observatorio Económico formado por un equipo de trabajo compuesto por 
expertos, el Consejo Local de Desarrollo y Empleo y el Área de Gobierno de Economía y 
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Madrid y la Encuesta de Percepción de los 
ciudadanos del Municipio de Madrid de los problemas de su entorno residencial 
elaborada por la Dirección de Estadísticas de la Concejalía de Gobierno de Hacienda y 
Administraciones Públicas del Ayuntamiento de Madrid, citando únicamente los estudios 
globales más representativos al respecto, ya que existen infinidad de informes, estudios, 
encuestas y estadísticas que denuncian esta situación.  
 
En concreto, y según el mencionado Diagnóstico de Sostenibilidad del Distrito de VillaVerde, el 
Ayuntamiento de Madrid considera como amenazas para el distrito el riesgo de problemas de 
inseguridad ciudadana, exclusión social y desigualdades sociales, en el punto 5.4.1. “Amenazas. 
Estructura Sociodemográfica”. 
 
Resumiendo algunos datos, VillaVerde presenta entre otros muchos déficit los que se desprenden de los 
datos expresados a continuación: 

 
a) Economía y población: Altas tasas de población bajo el umbral de la pobreza con una renta 

familiar disponible muy por debajo de la media del total de Madrid, sumando porcentajes de paro 
y desempleo muy superiores a la media del  municipio, y un alto porcentaje de población 
inmigrante situado en el 18,20 en el año 2005, siendo su incremento el más elevado del 
municipio, cifrado en casi un 35%, destacando los siguientes datos: 
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- La renta familiar disponible (renta per cápita) en 1.999 se situaba en 8.140 € siendo el 
distrito con el dato más bajo del municipio de Madrid y, por supuesto, muy inferior a la 
media del municipio situada en 11.921 €, según el Instituto de Estadística de la Comunidad 
de Madrid. 

 
- El porcentaje de hogares que solicitan la prestación de Ingreso Mínimo de Inserción en 

Servicios Sociales alcanzó la cifra de 0,49% en el año 2000, muy por encima de la media del 
municipio que se situó en el 0,29%, según datos del Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Madrid, dejando patente la profunda desigualdad y exclusión social 
existente entre la población del distrito y del resto del municipio. 

 
- La población bajo el umbral de la pobreza en el año 2000 según el Estudio sobre las 

Necesidades Sociales en el municipio de Madrid elaborado por el Área de Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Madrid a partir del estudio realizado por el equipo de investigación 
sociológica EDIS, llega en el distrito a la cifra de 24.303 personas, lo que supone un 19,40% 
de la población, muy por encima de la media del municipio establecida en el 14,1%, 
abundando aún más en lo expuesto en el punto anterior. 

 
- La Tasa de paro hombre-mujer en el año 2003 se establece en 5,3% y 8,18% 

respectivamente, porcentajes superiores a la media del municipio cuyos datos son 4,85% y 
7,50%, según el Padrón Municipal de Habitantes 2003, el Censo de Población 2001 y la 
Encuesta de Población Activa 2003. 

 
- La Tasa de temporalidad en el empleo se sitúa, en el año 2003 en 27,71%, porcentaje 

superior a la media de Madrid que cuenta con un 21,47% según el Padrón Municipal de 
Habitantes 2003, el Censo de Población 2001 y la Encuesta de Población Activa 2003. 

 
b) Medio Ambiente: Altos índices de contaminación atmosférica y acústica por la existencia de 

amplias zonas industriales en el interior y proximidades del distrito, como son las áreas 
industriales de La Resina o San Cristóbal Industrial, Mercamadrid, las factorías de Renault o 
Peugeot, etc... Importantes redes de transporte rodado como las Carreteras A-4 (Autovía del 
Sur), A-42 (Carretera de Toledo) y la M-40 en el perímetro del distrito, e importantes líneas de 
ferrocarril interiores y perimetrales como la línea de Alta Velocidad Madrid-Barcelona, vías del 
FF.CC. Madrid-Alicante, vías del FF.CC. Madrid-Badajoz, vías del FF.CC. Auxiliar de la Industria o 
las líneas de Cercanías de RENFE C3, C4 y C5 todas ellas en superficie.  

 
 

c) Urbanismo: Segregación del Distrito respecto del resto del Municipio de Madrid y dispersión de los 
distintos barrios entre sí debido a la existencia, ya comentada, de numerosas infraestructuras de 
transporte que seccionan en superficie el distrito, llegando al extremo de no poder acceder al 
resto de Madrid a pie debido a que no existe paso peatonal urbanizado alguno que atraviese la M-
40 que separa Villaverde de Madrid. Esta situación se repite en las salidas a Getafe o Leganés. 

 

d) Vivienda: Estado general de conservación de los inmuebles alarmantemente deficiente, 
destacando los siguientes datos: 

 
- El porcentaje de viviendas familiares principales en estado de conservación ruinoso, malo o 

deficiente se sitúa en el 11,90%, siendo la media municipal de 9,19% y ocupando el quinto 
puesto de los distritos peores conservados, según el Censo de Población y Vivienda 2001 del 
Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. 

- El número de declaraciones de ruina normal e inminente es en el año 2002 de 3 declaraciones 
superior a la media del municipio que se situaba en el 1,90 según la Memoria de Gestión de 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 
e) Comercio y Producción: Declive del comercio y producción interno existiendo una disminución 

progresiva de los locales productivos existentes, siendo el número de dichos locales del sector 
servicios muy inferiores a la media del Municipio, tanto en valor absoluto como relativo a la 
superficie del distrito. Cuenta con una superficie de local por habitante también muy inferior a la 
media municipal. Se destacan los siguientes datos: 
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- Locales productivos existentes en descenso con un número de 3.020, siendo la media de 
Madrid de 7.416 en el año 2000, según el Directorio de Unidades de Actividad Económica de 
la CAM de ese mismo año. 

 
- El número de locales destinados al sector servicios, sector destinado directamente a 

satisfacer las necesidades de consumo de los habitantes, presenta un número de 2.454, 
siendo la media de Madrid de 6.098 en el año 2000, según la fuente citada anteriormente. 

 
- Los locales destinados al sector servicios son de reducidas dimensiones, contando en el año 

2000 con una superficie media de 2,90 metros cuadrados por 6,90 metros cuadrados de 
media del municipio, según la misma fuente. 

 
- El porcentaje de equipamientos comerciales singulares en superficie por habitante es inferior 

a la media municipal, presentando VillaVerde 0,25 m2 / hab., por 0,41 m2 / hab. existentes 
en Madrid, al igual que la superficie comercial neta por habitante es inferior, siendo 0,73 
m2/hab. en Villaverde y 0,96 m2/hab. en Madrid, según la misma fuente. 

 
- La relación entre el suelo de uso lucrativo y el suelo urbano total es menor en el distrito que 

en el municipio contando con un 39,89% en Villaverde por un 41,65% en Madrid, según el 
Plan General de Ordenación Urbana de 1997. 

 
f) Educación: Altos índices de fracaso y absentismo escolar siendo, por ejemplo, el segundo distrito 

de Madrid con mayor porcentaje de absentismo escolar del total del municipio con 297 casos que 
representan el 10,80%, según la Memoria de Gestión 2002-2003 de la Gerencia de Educación y 
Juventud del Ayuntamiento de Madrid.  

 
g) Sanidad: Población con graves problemas de salud, escasez de recursos asistenciales y dificultad 

de acceso a centros sanitarios, destacando los datos que se detallan a continuación: 
 

- Índices muy elevados de mortalidad comparativa de tasas ajustadas (IC 95%) por 
enfermedades cerebrovasculares, por enfermedades cardiovasculares y por cardiopatía 
isquémica, según un Estudio Comparativo del Estado de la Salud del Área 1996-2000 
respecto al resto de habitantes de la Comunidad de Madrid elaborado por las Asociaciones de 
Vecinos de VillaVerde. (documento 12) 

- El número de casos de enfermedades infecto-contagiosas de declaración obligatoria que 
sufren los vecinos del Área 11 de Salud se encuentra dentro de los tres primeros en número 
en 18 de las 27 enfermedades de declaración obligatoria y supera los niveles medios de la 
Comunidad de Madrid en 22 de esas mismas 27 enfermedades, según Estudio 
Epidemiológico 2000-2003. (documento 13) 

- Nivel de cobertura del Área 11 de Salud por debajo de los índices de la Comunidad de 
Madrid, contando con un porcentaje del 51,78% en comparación, por ejemplo, con el 
93,01% del Área 3, según el Servicio de Epidemiología del Instituto de Salud Pública a fecha 
4 de diciembre de 2004 BECM nº11 Volumen 10. 

 
h) Transporte Público: Insuficiente e inapropiado, siendo en la actualidad el único distrito de Madrid 

que no cuenta con acceso a la Red de Metro, aunque está en ejecución. Tanto el Metro, cuando 
esté en servicio, como las líneas de Cercanías de RENFE y las líneas de autobuses de la EMT, no 
satisfacen la necesidad de comunicación de los barrios entre sí y del distrito con el resto de la 
ciudad, más aún teniendo en cuenta que la movilidad urbana peatonal y en medios alternativos 
es reducida a cero, destacando los siguientes datos: 

 
- Con un total de 18.652 y un porcentaje del 41,91%, es el segundo distrito de Madrid con 

mayor número y porcentaje de viviendas mal comunicadas, siendo la media municipal de 
sólo el 14,60%, según el Censo de Población y Vivienda 2001 del Instituto de Estadística de 
la Comunidad de Madrid. 

- Como ejemplo, cabe destacar que la intensidad media circulatoria, media diaria de vehículos 
por longitud de tramo de calle aforada, se sitúa en el año 2001 en 36.474 VHS * Km /día en 
VillaVerde, mientras la media municipal es inferior con 27.597 VHS * Km / día según el 
Estudio de Intensidad Media Diaria 2001 de la Concejalía de Movilidad Urbana. 
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i) Equipamientos Culturales, Deportivos y de Ocio: Muy escasos y deficientes con un número de 
dotaciones por habitante muy inferior en todos los casos a la media municipal y con una 
accesibilidad de la población a los centros muy reducida, destacando los siguientes datos: 

 
- El porcentaje de accesibilidad de la población a centros deportivos, equipamientos culturales, 

centros de salud y zonas verdes a una distancia de 500 y 1000 es, en todos los casos, 
inferior a la media de Madrid, según el Plan General de Ordenación Urbana, la Relación de 
Zonas Verdes y Espacios Ajardinados en Conservación Municipal de 31 de diciembre de 2000 
de Gerencia Municipal de Urbanismo y la Cartografía Sanitaria de la Comunidad de Madrid de 
1998 de  la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

 
- El número de dotaciones por cada 100.000 habitantes de cines, bibliotecas y teatros es, en 

todos los casos, inferior a la media del municipio según la Guía del Ocio. 
 
j) Zonas Verdes:  A pesar de lo comentado en el “apartado b)” el porcentaje de zonas verdes 

urbanas y espacios protegidos es muy inferior al de la media municipal, siendo en el año 2000 del 
8% en Villaverde y del 42,30% en Madrid, según Relación de Zonas Verdes y Espacios 
Ajardinados en Conservación Municipal de 31 de diciembre de 2000 de Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

 
k) Seguridad Ciudadana: VillaVerde sufre graves problemas de delincuencia, vandalismo y 

convivencia, siendo varios los barrios del distrito considerados por diversos grupos sociales como 
“en quiebra social” que albergan en su interior, por las condiciones de su entorno desequilibrado, 
serios problemas de prostitución, venta y consumo de drogas,  

 
- El porcentaje de viviendas familiares que sufren problemas de delincuencia o vandalismo es 

del 64,99%, ocupando el segundo puesto del municipio, muy superior a la media municipal 
de 41,70%, con un número de casos de 28.924, según el Censo de Población y Vivienda 
2001 del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. 

 
- VillaVerde se encuentra entre los distritos con un número más alto de ciudadanos detenidos 

por delitos contra el Código Penal, siendo el segundo distrito con más detenciones de 
ciudadanos extranjeros del municipio con 1.052 casos, durante el año 2004, según un 
Estudio sobre e Inmigración publicado por EL MUNDO, sección Madrid, el día 31 de julio de 
2005. 

 
Consideramos, por lo tanto, que el más mínimo examen de las condiciones expuestas 
desaconsejaría de cualquier modo proceder a realizar cualquier nuevo realojamiento en el 
distrito de VillaVerde por ser ineficaz a favor de la correcta inserción social de las familias realojadas, 
constituir un factor agravante de las condiciones socioeconómicas del distrito, muy deterioradas de por sí, 
que imposibilitaría la convergencia de éste con los datos de cohesión social y reequilibrio territorial del 
resto de Madrid. 
 
Relatados los hechos consideramos que atentan contra los intereses y derechos de los ciudadanos de 
VillaVerde y de los poblados afectados, tal y como se detalla a continuación. 

 
 
I. Referente al realojamiento de familias procedentes de poblados y asentamiento de 
infraviviendas, chabolas y barrios de tipología especial: 
 
1) Vulneran los principios de igualdad que inspiran nuestros textos jurídicos fundamentales en el 

ámbito internacional, nacional y autonómico, por suponer esta medida un acto que atribuye de 
forma desigual cargas y obligaciones a una parte exclusiva de la sociedad, y que limita igualmente 
de forma desigual el grado de cumplimiento y satisfacción de los derechos ciudadanos a la calidad de 
vida y la vivienda y hábitat dignos, constituyendo un acto contrario al progreso social y económico 
equitativo de la sociedad. 

 
- La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 

Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 217 A (iii) del 10 de diciembre de 

1948, dispone que: 
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Artículo 1 
 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón 
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
 
Artículo 2 
 
1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.  
2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país 
o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como 
de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 
soberanía.  
 
Artículo 7 
 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen 
derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación. 
 
Artículo 25 
 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad.  
 

- La Constitución Española, dispone: 

 
Artículo 1 
 
España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores 
superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 
 
Artículo 9 
 
Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social. 
 
Artículo 14 
 
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
 
Artículo 40 
 
Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para 
una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de 
estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo. 
 
Artículo 45 
 
1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 
así como el deber de conservarlo. 
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de 
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva. 
 
Artículo 47 
 
Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos 
promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este 
derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la 
especulación. La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes 
públicos. 
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- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, Ley 3/1983, dispone que: 

 Artículo 1. 
 
La Comunidad de Madrid, al facilitar la más plena participación de los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social, aspira a hacer realidad los principios de libertad, justicia e igualdad para 
todos los madrileños, de conformidad con el principio de solidaridad entre todas las nacionalidades y 
regiones de España. 
 
Artículo 7. 
 
 Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de su competencia, 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

 
 
2) Vulnera los principios de desarrollo urbano sostenible, cohesión social y reequilibrio territorial de 

VillaVerde en el municipio de Madrid y la Comunidad Autónoma, a los que el Estado Español está 
comprometido por ser miembro de Naciones Unidas y de la Unión Europea, así como a los que el 
Estado Español, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid se han adherido haciéndose 
eco en su propia legislación, firmando convenios y acuerdos que lo ratifican, por suponer una medida 
que agravaría los paupérrimos índices de desarrollo socioeconómico del distrito, alejándolos aún más 
de los valores medios del municipio y de la Comunidad, anquilosando de por vida el desarrollo 
socioeconómico del distrito, además de agravar el desequilibrio existente en los datos de ubicación 
de población realojada en el distrito, muy superiores a los de la media de la Comunidad de Madrid y 
a los de la media de realojados procedentes del IRIS. 

 
- La Declaración de Río sobre el medio Ambiente y Desarrollo, adoptada por los 

gobiernos participantes en la Cumbre de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, celebrada en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, en junio de 1992, dispone que: 

 
PRINCIPIO 1 
Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible. 
Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 
 
PRINCIPIO 3 
El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las necesidades de 
desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras. 
 
PRINCIPIO 5 
Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar en la tarea esencial de erradicar la pobreza 
como requisito indispensable del desarrollo sostenible, a fin de reducir las disparidades en los niveles de 
vida y responder mejor a las necesidades de la mayoría de los pueblos del mundo. 

  
- La Declaración de Estambul sobre los Asentamientos Humanos, Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre los Asentamiento Humanas (Habitat II) celebrada en Estambul 
(Turquía) del 3 al 14 de junio de 1996, dispone: 

 
 

1. Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno y las delegaciones oficiales de los países reunidos en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II), celebrada en 
Estambul (Turquía) del 3 al 14 de junio de 1996, aprovechamos la oportunidad de hacer nuestros los 
objetivos universales de garantizar una vivienda adecuada para todos y de lograr que los asentamientos 
humanos sean más seguros, salubres, habitables, equitativos, sostenibles y productivos... 
 
3 ...Gracias a las recientes conferencias mundiales de las Naciones Unidas, en especial la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, disponemos de un programa amplio para 
lograr de manera equitativa la paz, la justicia y la democracia, sobre la base del desarrollo económico, el 
desarrollo social y la protección del medio ambiente, que son componentes interdependientes y 
complementarios del desarrollo sostenible. Hemos procurado incorporar los resultados de esas 
conferencias en el Programa de Hábitat. 
 
4. Para mejorar la calidad de vida en los asentamientos humanos, debemos luchar contra el deterioro de 
condiciones que, en la mayoría de los casos y sobre todo en los países en desarrollo, han alcanzado 
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dimensiones críticas. A tal fin, debemos encarar de manera amplia las modalidades de producción y 
consumo insostenibles, sobre todo en los países industrializados; los cambios demográficos 
insostenibles, incluidas la estructura y la distribución de la población, prestando atención prioritaria a la 
tendencia a una concentración excesiva de la población; las personas sin hogar; el aumento de la 
pobreza; el desempleo; la exclusión social; la inestabilidad de la familia; la insuficiencia de recursos; la 
falta de infraestructura y servicios básicos; la ausencia de una planificación adecuada; el aumento de la 
inseguridad y de la violencia; la degradación del medio ambiente y el aumento de la vulnerabilidad ante 
los desastres.  
 
7. Como el ser humano es el aspecto más importante de nuestras preocupaciones respecto del 
desarrollo sostenible, es también la base de nuestra acción para dar efecto al Programa de Hábitat. 
Reconocemos que las mujeres, los niños y los jóvenes tienen una necesidad especial de vivir en 
condiciones seguras, salubres y estables. Intensificaremos nuestros esfuerzos por erradicar la pobreza y 
la discriminación, por promover y defender los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todos y por satisfacer sus necesidades esenciales, como la educación, la nutrición, los servicios de salud 
durante todo el ciclo de la vida humana, y, en especial, una vivienda adecuada para todos. Para ello, nos 
comprometemos a mejorar las condiciones de vida en los asentamientos humanos de forma compatible 
con las necesidades y realidades locales, y reconocemos que es preciso tener en cuenta las tendencias 
económicas, sociales y ambientales mundiales a fin de garantizar la creación de un entorno mejor para 
todos. 
 
10. Con objeto de conservar el medio ambiente mundial y mejorar la calidad de vida en nuestros 
asentamientos humanos, nos comprometemos a adoptar modalidades sostenibles de producción, 
consumo, transporte y desarrollo de los asentamientos; a prevenir la contaminación; a respetar la 
capacidad de carga de los ecosistemas y a velar por que se preserven las oportunidades de las 
generaciones futuras. 
 

- El Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1997, dispone 
que: 

 
Artículo B 
 
La Unión tendrá los siguientes objetivos:  
 
- Promover un progreso económico y social equilibrado y sostenible, principalmente mediante la creación 
de un espacio sin fronteras interiores, el fortalecimiento de la cohesión económica y social y el 
establecimiento de una unión económica y monetaria que implicará, en su momento, una moneda única, 
conforme a las disposiciones del presente Tratado 
 
Artículo G 
 
El Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea se modificará de conformidad con las 
disposiciones del presente artículo, a fin de constituir una Comunidad Europea. 
 
Artículo 2  
 
La Comunidad tendrá por misión promover, mediante el establecimiento de un mercado común y de una 
unión económica y monetaria y mediante la realización de las políticas o acciones comunes 
contempladas en los artículos 3 y 3 A, un desarrollo armonioso y equilibrado de las actividades 
económicas en el conjunto de la Comunidad, un crecimiento sostenible y no inflacionista que respete el 
medio ambiente, un alto grado de convergencia de los resultados económicos, un alto nivel de empleo y 
de protección social, la elevación del nivel y de la calidad de vida, la cohesión económica y social y la 
solidaridad entre los Estados miembros.» 
 
Artículo 130 A (artículo 158 versión consolidada)  
 
A fin de promover un desarrollo armonioso del conjunto de la Comunidad, ésta desarrollará y proseguirá 
su acción encaminada a reforzar su cohesión económica y social.  
 
La Comunidad se propondrá, en particular, reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de las 
diversas regiones y el retraso de las regiones menos favorecidas, incluidas las zonas rurales.  

 
Mención especial merece el incumplimiento del articulado de la Carta de Aalborg (Carta de las 
Naciones Europeas hacia la Sostenibilidad), aprobada por los participantes en la Conferencia Europea 
sobre las Ciudades Sostenibles celebrada en Aalborg (Dinamarca), el 27 de Mayo de 1994, que ha 
sido firmada por el Ayuntamiento de Madrid, dónde se dispone: 
 

Parte I. Declaración de consenso. Las ciudades europeas hacia la sostenibilidad. 
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1.2. Noción y Principios de Sostenibilidad 
 
Nosotras, las ciudades, comprendemos que el concepto de desarrollo sostenible nos ayuda a basar 
nuestro nivel de vida en la capacidad de carga de la naturaleza. Pretendemos conseguir la justicia social, 
las economías sostenibles y la sostenibilidad ambiental. La justicia social requiere necesariamente la 
sostenibilidad económica y la equidad, las cuales necesitan a la vez de la sostenibilidad ambiental. 

 
1.3. Estrategias locales hacia la sostenibilidad. 
 
Nosotras las ciudades, estamos convencidas de que la ciudad es, a la vez, la entidad más importante 
capaz de afrontar inicialmente los numerosos desequilibrios arquitectónicos, sociales, económicos, 
políticos, ambientales y de recursos naturales que afectan al mundo moderno, y la unidad más pequeña 
donde los problemas pueden ser resueltos adecuadamente, de manera integrada, holística y sostenible. 
Teniendo en cuenta que todas las ciudades son diferentes, hemos de encontrar las vías propias hacia la 
sostenibilidad. Integraremos los principios de sostenibilidad en todas nuestras políticas, y haremos de 
nuestras fuerzas respectivas la base de las estrategias adecuadas en el ámbito local. 
 
1.4. La sostenibilidad como proceso creativo local en la búsqueda del equilibrio. 
 
Nosotras, las ciudades, reconocemos que la sostenibilidad no es ni un sueño ni una situación inmutable, 
sino un proceso creativo local en busca del equilibrio que se extiende a todos los ámbitos de toma de 
decisiones a este nivel.  
 
1.7. Justicia social para la sostenibilidad urbana. 
 
Nosotras, las ciudades, somos conscientes de que los pobres son los más afectados por los problemas 
ambientales (ruido, contaminación por el tránsito, ausencia de instalaciones de recreo, viviendas 
insalubres, inexistencia de espacios verdes) y los que tienen menos capacidad para resolverlos. El 
reparto desigual de la riqueza es la causa de comportamientos insostenibles y hace más difícil 
cambiarlos. Tenemos la intención de integrar las necesidades sociales básicas de la población, así como 
los programas de sanidad, ocupación y vivienda, en la protección del medio ambiente. 

 
 
3) Vulnera los principios, fines y objetivos de la acción de los Servicios Sociales en la Comunidad de 

Madrid, así como del propio IRIS, por suponer una medida que agrava, y en ningún caso, previene o 
elimina causas que impiden o dificulten el pleno desarrollo de los ciudadanos de VillaVerde, 
individual y colectivamente, así como de las familias a realojar, suponiendo en sí misma la 
exposición a situaciones de riesgo de exclusión social de personas desfavorecidas 
socioeconómicamente, tanto residentes como posibles realojados, empeorando su entorno de 
convivencia por un lado y destinándolos a un entorno residencial degradado en todos sus aspectos, 
por el otro. 
 

- La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicio Sociales de la C.A.M., dónde se dispone 
que: 

   
Artículo 1.- Objeto de la Ley 
 
2. La Comunidad de Madrid garantiza el desarrollo de la acción social mediante un sistema público de 
servicios sociales destinado a contribuir al bienestar social mediante la prevención, eliminación o 
tratamiento de las causas que impidan o dificulten el pleno desarrollo de los individuos o de los grupos 
en que los mismos se integran. 
3. La Comunidad de Madrid garantizará también la adecuada prestación de los servicios sociales 
mediante la ordenación de la actividad de las entidades, centros y servicios de acción social y el 
desarrollo de actuaciones de inspección y control de la calidad en los servicios por ellos prestados. 
 
Artículo 2.- Finalidad de los servicios sociales 
 
 1. Los servicios sociales tendrán por finalidad la promoción del bienestar de las personas, la prevención 
de situaciones de riesgo y la compensación de déficit de apoyo social, centrando su interés en los 
factores de vulnerabilidad o dependencia que, por causas naturales o sobrevenidas, se puedan producir 
en cada etapa de la vida y traducirse en problemas personales. 
 2. El objetivo de los servicios sociales es el de asegurar el derecho de las personas a vivir dignamente 
durante todas las etapas de su vida, teniendo cubiertas las necesidades sociales. 
 3. A los efectos de lo regulado en esta Ley, se entienden como necesidades sociales las derivadas del 
derecho de la persona a realizarse como ser social en el ámbito convivencial, interpersonal y familiar, y 
en el relacional, entre el individuo y su entorno social. 
 
Artículo 3.- Principios  
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Los servicios sociales se regirán por los siguientes principios: 
 
a) Responsabilidad pública: en la promoción, planificación, coordinación, control, ejecución y evaluación 
de los servicios sociales para dar respuesta a las necesidades detectadas, a través de análisis objetivos, 
conforme a criterios de equidad y justicia social. 
e) Solidaridad: como valor inspirador de las relaciones entre las personas y los grupos sociales, para la 
cooperación de todos en el bienestar común. 
f) Globalidad: atención integral a las necesidades y aspiraciones sociales, con especial consideración de 
los aspectos de prevención, atención, promoción e inserción. 
g) Proximidad: la prestación de los servicios sociales se realizará desde el ámbito más cercano al 
ciudadano, mediante un reparto equitativo de recursos que permita la atención y permanencia de las 
personas en su entorno habitual de vida y de convivencia. 
i) Concurrencia: de los diferentes agentes sociales y de la iniciativa privada, en la satisfacción de las 
necesidades sociales de la población, bajo la supervisión de las administraciones públicas. 
j) Coordinación: entre las administraciones, y entre éstas y la iniciativa social o privada, con el fin de 
establecer actuaciones coherentes y programas conjuntos de actuación, especialmente entre aquellas 
implicadas en el desarrollo del bienestar social y el desarrollo integral de la persona, como son las 
competentes en empleo, salud, educación, vivienda y cultura. 
 

 
-  La Ley 16/1998, de 27 de octubre, de Creación del IRIS, dispone que: 

 
Articulo 2. 
Objetivos. El Instituto de Realojamiento e Integración Social tiene atribuidos los siguientes objetivos: 
 
2. Facilitar la integración social de las personas y familias que viven en chabolas o infraviviendas, así 
como de aquellas que ya han accedido a una vivienda social y continúan requiriendo intervención social. 
Tal integración social ha de lograrse promoviendo la integración escolar de los menores y jóvenes, la 
inserción laboral, la adquisición de hábitos saludables, la participación en redes sociales y asociaciones, 
así como facilitando el acceso de la población atendida a los derechos y recursos asistenciales, con 
especial atención a los problemas derivados del tráfico y consumo de drogas que las leyes les otorgan e 
impulsando programas de desarrollo comunitario con los distintos Ayuntamientos, entre otras medidas, 
hasta alcanzar tasas similares a las del entorno. 

 
4) Vulnera los objetivos de las acciones dirigidas a la compensación de desigualdades en educación  

debido a que, en ningún caso, los colegios e institutos públicos del distrito se encuentran en 
condiciones de prevenir, y mucho menos compensar, las desigualdades derivadas de factores 
sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de cualquier otro tipo de las familias 
realojadas, posiblemente agravando las desigualdades ya existentes. 

 
- El Real Decreto 299/1996, de 28 de febrero, de Ordenación de Acciones Dirigidas a 

la Compensación de Desigualdades en Educación, dispone que: 
 

Artículo 1. Objeto. 
Es objeto del presente Real Decreto, en cumplimiento del Título V de la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, regular las medidas que permitan prevenir y compensar las 
desigualdades en educación derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos 
o de cualquier otro tipo, reforzando aquellas de carácter ordinario de las que dispone el sistema 
educativo y promoviendo otras de carácter extraordinario. 
 
Artículo 4. Objetivos. 
Para la superación de las desigualdades en educación, las medidas de compensación educativa tenderán 
a la consecución de los siguientes objetivos: 
 
1. Promover la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción a una educación de 
calidad para todos los niños, jóvenes y adultos, prestando atención preferente a aquellos sectores que, 
por su situación geográfica, o por sus condiciones sociales se vean más desfavorecidos, articulando 
medidas que hagan efectiva la compensación de las desigualdades de partida. 
 
2. Facilitar la incorporación e integración social y educativa de todo el alumnado, contrarrestando los 
procesos de exclusión social y cultural, desarrollando actitudes de comunicación y de respeto mutuo 
entre todos los alumnos independientemente de su origen cultural, lingüístico y étnico. 
 
Artículo 6. Actuaciones. 
Para el cumplimiento de los objetivos previstos y en aplicación de los principios generales de actuación, 
el Ministerio de Educación y Ciencia realizará las siguientes actuaciones específicas: 
 
Para el acceso y permanencia en el sistema educativo: 

http://www.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1990.t5.html
http://www.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1990.t5.html
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a) Ampliación de la oferta de plazas escolares en el segundo ciclo de la educación infantil, garantizando 
el acceso del alumnado de zonas rurales y del alumnado en situación de desventaja a los servicios y 
recursos educativos. Fomento de la escolarización temprana, en colaboración con otras administraciones 
e instituciones. 
b) Escolarización del alumnado perteneciente a grupos sociales y culturales desfavorecidos con una 
distribución equilibrada entre los centros sostenidos con fondos públicos, en condiciones que favorezcan 
su inserción y adecuada atención educativa, evitando su concentración o dispersión excesivas. 
c) Programas de seguimiento escolar de lucha contra el absentismo para garantizar la continuidad del 
proceso educativo, con especial atención a la transición entre las distintas etapas. 

 
5) Vulnera los principios de distribución territorial equitativa de familias y personas realojadas, 

establecidos para el propio IRIS al aumentarse la cifra de realojamientos en VillaVerde, ya que este 
distrito tiene unos niveles de realojamientos globales y parciales correspondientes al IRIS muy 
superiores, tanto a la media del municipio de Madrid como de la Comunidad de Madrid.  

 
- La Ley 16/1998, de 27 de octubre, de Creación del IRIS, dispone que: 

 
Articulo 2. 
Objetivos. El Instituto de Realojamiento e Integración Social tiene atribuidos los siguientes objetivos: 
 
3. Lograr una distribución territorial lo más equitativa posible de familias y personas realojadas en 
vivienda pública en cada municipio y distrito, evitando la concentración en edificios, barrios y distritos. 
 

 
II. Referente a  la actuación de D. José Antonio Martínez Páramo, Director Gerente del IRIS, y 
del resto de administraciones e instituciones competentes en materia de realojos. 
 
 
1) Ha sido gravemente NEGLIGENTE e IRRESPONSABLE, solidariamente con el resto de autoridades 

competentes en esta materia, al permitir que la cifra de familias residentes en el poblado ilegal de El 
Salobral se haya visto duplicada sin haber tomado medida alguna para evitarlo y prevenir el 
chabolismo como es obligación tanto de la Institución de la cual es Director Gerente, como de los 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.. 

 
-  La Ley 16/1998, de 27 de octubre, de Creación del IRIS, dispone que: 

 
Artículo 4. 
Funciones. En orden al logro de los objetivos y fines expuestos, corresponden al Instituto de 
Realojamiento e Integración Social las siguientes funciones y competencias: 

 
9. Proponer cuantas iniciativas de carácter normativo sean precisas en materia de prevención del 
chabolismo y de realojamiento de familias que viven en infraviviendas en la Región. 

  
 

- La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicio Sociales de la C.A.M., dispone que: 
   

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
 
2. La Comunidad de Madrid garantiza el desarrollo de la acción social mediante un sistema público de 
servicios sociales destinado a contribuir al bienestar social mediante la prevención, eliminación o 
tratamiento de las causas que impidan o dificulten el pleno desarrollo de los individuos o de los grupos 
en que los mismos se integran. 

 
2) Ha sido gravemente NEGLIGENTE e IRRESPONSABLE al obviar en la gestión del IRIS los datos 

globales de realojamientos realizados en el distrito de VillaVerde por cualquier institución, organismo 
o entidad distintos al IRIS, utilizando única y exclusivamente datos de la institución de la cual es 
Director Gerente, con el agravante de haber manifestado públicamente desconocer las intenciones 
de éstas otras instituciones, organismos y entidades en un claro incumplimiento de los objetivos del 
IRIS. 

 
-  La Ley 16/1998, de 27 de octubre, de Creación del IRIS, dispone que: 

 
Articulo 2. 
Objetivos. El Instituto de Realojamiento e Integración Social tiene atribuidos los siguientes objetivos: 
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3. Lograr una distribución territorial lo más equitativa posible de familias y personas realojadas en 
vivienda pública en cada municipio y distrito, evitando la concentración en edificios, barrios y distritos. 
 
4. Coordinarse con organismos autónomos, entes, empresas y servicios de las Consejerías y con los 
Ayuntamientos de la Región y otras entidades públicas, en relación con las actuaciones sectoriales 
tendentes a la prevención del chabolismo y a la integración de los chabolistas en la sociedad. 

 
3) Ha sido gravemente NEGLIGENTE e IRRESPONSABLE al obviar en la gestión del IRIS los principios de 

igualdad que inspiran nuestros textos jurídicos fundamentales, los principios de desarrollo urbano 
sostenible, cohesión social y reequilibrio territorial a los que nuestras instituciones están 
comprometidos, los principios fines y objetivos de la acción de los Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid, y del propio IRIS, los principios de las acciones dirigidas a la compensación 
de desigualdades en educación, y los principios de distribución territorial equitativa de familias y 
personas realojadas establecidos para el IRIS, tal y como se ha expuesto y alegado anteriormente. 
 

4) Ha sido gravemente DESHONESTA, MANIPULADORA y MALINTENCIONADA, contraria a los derechos 
de los ciudadanos, solidariamente con los máximos responsables de la EMVS, IVIMA, la Alcaldía, 
Vicealcaldía y Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid, la Oficina de Atención 
al Ciudadano así como del Sr. Concejal Presidente de la Junta Municipal de VillaVerde D. Carlos 
Izquierdo Torres, al aportar en las reuniones mantenidas con el IRIS por parte de las asociaciones 
vecinales del distrito, en las respuestas formuladas a los ciudadanos de VillaVerde y sus asociaciones 
vecinales y en los medios de comunicación, datos de realojamientos del IRIS completa y 
flagrantemente falsos, por ocultar y obviar datos del resto de instituciones, organismos y entidades 
con competencias en materia de realojamientos e inserción social, por no facilitar el acceso a la 
información pública de los ciudadanos de VillaVerde, por ocultar el destino de las familias a realojar 
mintiendo en sus declaraciones públicas y por negar descaradamente conocer el destino de los 
realojamientos del poblado de Plata y Castañar por no ser competencia de esta Institución, cuando 
era inminente la firma de un convenio entre el Ayuntamiento de Madrid y la Comunidad de Madrid en 
referencia a este asunto y que afecta a esta institución. 

 
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen   Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que: 
 

Artículo 35. Derechos de los ciudadanos. 
 
Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los siguientes derechos: 
 
a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan 
la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos. 
h) Al acceso a los registros y archivos de las Administraciones Públicas en los términos previstos en la 
Constitución y en ésta u otras Leyes. 

 
 
Por todo lo expuesto le solicitamos tenga a bien admitir a trámite la presente queja y emane de la 
actuación de esta institución las acciones oportunas para salvaguardar los derechos e intereses de los 
ciudadanos de VillaVerde y de los poblados afectados, evitando su flagrante vulneración mediante la 
ubicación de nuevos realojamientos en el distrito de VillaVerde, tanto por la medida adoptada como por 
la actuación de las distintas administraciones y, en su caso, aquellas acciones encaminadas a que sean 
correctamente restituidos los derechos e intereses vulnerados. 
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